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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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REALjES ORDENES disponiendo que los señores que se 
mencionan pasen a la Habana formando parte de la Mi
sión encomendada al Ministro de Marina, a los efectos 
que se indican.

Residencia del Cornejo de Ministros
ias Sí' 
cnbri- 
no ■" 

a falu 
ista.
nü n° 
n.-l' 
iseiG

DECRETO disponiendo que durante la ausencia del 
H|stro de Marina se encargue interinamente de didio 

^•"rsterio el Teniente General D. Miguel Primo de Ri
era y Orbaneja, Marqués de 'Estella, Presidente del Con- 
ÍJ0 w Ministras.

:a.

Núm. I.2I0.
en disponer que, durante la ausencia de 

¿a iP01 Ia Misión (pie le ha sido confe- 
G p Ministro de Marina, D. Mateo Garda de 
kLpy 68, se encargue interinamente de dicho 
B Teniente general D. Miguel Pri-

^vera y Orbaneja, Marqués de Estella, 
|had(Cnte l^e Consejo de Ministros.
iivee"'1 en ^alacio, a veintisiete de abril de nul 
Knt611!08 .ve’ntinueve.—ALFONSO.—El Pre- 
k b;C del Consejo de Ministros, Miguel Primo 
Pavera y Orbaneja.

Núm. I7.
Timo. Sr.: En atención a las circunstancias que 

en V. I. concurren.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner <|ue pase V. I. a La Habana, acompañando al 
Ministro de Marina. Contralmirante D. Mateo 
García de los Reyes, y formando parte de la Mi
sión encomendada a dicho señor, para asistir, en 
representación de España, a las solemnidades que 
se celebrarán en dicha ciudad con ocasión de la re
novación del Mandato del Presidente de la Repú
blica cubana.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\ . T. muchos años.

Madrid, 27 de abril de I929.—P. D., E. de Pa
lacios.
Señor D. Luis Jordana de Pozas, Catedrático de 

la Universidad de Valencia.
(“Gaceta" 30 abril I929).

limo.
Núm. 18.

En atención a las ciiEunstancias
que en V. I. concurren.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disp )- 
ner <|ue pase V. I. a La Habana, acoip])añando 
al Ministro de Marina. Contralmirante I). Ma’eo 
García v de lo> Reves, v formando parte de 'a
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Misión encomendada a dicho señor, para asistir, 
en representación de España, a las solemnida
des que se celebrarán en dicha ciudad con oca
sión de la renovación del Mandato del Presiden
te de la República cubana.

iDe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años.

Madrid. 27 de abril de I929.—P. D., E. de Pa
lacios.
Sr. D. Rafael Domenech y Gallisa. Académico de 

número de la Real de Bellas Artes de San Fer
nando.

(‘‘Gaceta" 30 abril I929).

Núm. ly.
limo. Sr.: En atención a las circunstancias 

que en V. S. concurren.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispc- 

ner que pase V. S. a La Habama, acompañando 
al Excmo Sr. Contralmirante de la Armada y Mi
nistro de Marina D. Mateo García y de los Re
yes, que va a dicha oapital para asistir, en repre
sentación de España, a las solemnidades que se ce
lebrarán con ocasión de la renovación del Man
dato del Presidente de la República cubana.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años.

Madrid, 27 de abril de I929.—P. 1)., E. de Pa
lacios.
Sr. D. Gabriel Ferrer. Capitán de fragata.

("Gaceta" 30 abril I929).

N|úm. 20.
limo. Sr.: En atención a las circunstancias 

que en V. S. concurren.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner que pase V. S. a I,a Habano, acompañando 
al Excmo Sr. Contralmirante de la Armada y Mi
nistro de Marina D. Mateo García y de los Re
yes. que va a dicha capital para asistir, en repre
sentación de España, a las solemnidades que se ce
lebrarán con ocasión de la renovación del Man
dato del Presidente de la República cubana.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años.

Madrid. 27 de abril de I929.—P. D.. E. de Pa
lacios.
Sr.. D. Manuel Nieto. Capitán de corbeta.

(“Gaceta” 30 abril I929).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRETO nombrando Presidente del Consejo Agro
nómico a D. José Vicente Arche y López.

Núm. I.244.

A piopuesta del Ministro de Economía Nacio
nal y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 2-°

del Real decreto de I9 del corriente mes, reor< 
nizando el Consejo Agronómico. ■endí

Vengo en nombrar Presidente del misino a P kC'" r 
)sé Vicente Arche Lónez. InsnecrorJosé \ icente Arche y López. Inspector gener; 

del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos v acia»1^3' 
Director general de Agricultura. date

zcan 1 
.n? Del ■ 
ln!:onto.

Dado en Palacio a veintiséis de abril de mil 
vecientos veintinueve.—ALFONSO.—El Mj^ 
tro de Economía Njacional, Francisco Moreno 
Zuleta.

("Gaceta30 abril I9291.
ios gu 
lladr
táoreí
indas
Ferrc 
trucc 
nes 
Nack 
Canil

REAL DECRETO nombrando Director general de Asi 
cultura a D. Andrés Garrido.

Núm. I.245.
A propuesta del Ministro de Economía Naa 

nal.
Vengo en nombrar director general de Agri

cultura a D. Andrés Garrido, actual Subdirect» 
de Acción Social Agraria.

Dado en Palacio a veintiséis de abril de mil no FAL 1 
vecientos veintinueve.—ALFONSO.—El MinL- barra 
de Economía Nacional. Francisco Moreno v Zc- ian- d 
leta.

("Gaceta” 30 abril I9291.

Ministerio de Fomento

limo 
micul 
no en 
ie ma 
ie Ad

1erCIRCULAR disponiendo que por los Ingenieros Jefe?i 
Obras públicas de todas las provincias, de las Divi-i^ 
de Ferrocarriles, de las Jefaturas de Construcción de F . s. 
rrocariles, de las Divisiones Hidráulicas, Presidente 4 t;al)or 
Patronato Nacional de Firmes especiales y Directores 2 nismc 
caminos provinciales, se remita en el improrrogable íes, q 
de un mes, al Negociado de Planos de este Ministeti próxir 
los datos que se indican.

Núm. I62. Lo
SU coi

Siendo de absoluta necesidad el hacer un nueti de a "
mapa de cada una de las provincias de EspañaT '-929.- 
escala d-e 1: 400.000. '' enor 

blesmente detalladas todas las obras públicas, ta:’ 
referentes a ferrocarriles como a carreteras, o"
minos vecinales y obras hidráulicas, construid' 
en construcción, aprobadas, en proyecto y en 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp^
Que remita V. S., en el improrrogable plazo 

un mes. a partir de la publicación en la "^aCV 
de Madrid", al Negociado de Planos de este-1 
nisterio, los datos siguientes: ...

l .° Plano de la provincia de su cargo, en e'b' ; * 
la. de 1:400.000. con los detalles que se marcai1- 
correspondientes cada uno a su jurisdicción.

2 .0 Un estado explicativo del ¡llano que 56 Q 
mita, detallando ledo lo que se crea merezca^ 
plicación especial. Si no poseyera V. S. el P I 
no en la escala citada, puede pedirlo al NegoC I 
do de Planos de este Ministerio.

Las Divisiones de Ferrocarriles y Jefatura'11]].| 
Construcción de los mismos, cuyas jefaturas V:; 
prenden más de una provincia, deben re,1"i^l 
con detalle, las obras de que estén encaic-.^ i 
por provincias separadas y el estado €xplica i 
en la misma •iorma. VS|

L is Divisiones Hidráulicas remitirán cI P ¡J 
de su cuenta en la escala que lo tengan hech1-- 1 

nes 
cada 
Mar 
liari.

Un 
te M 
hod 
den c 
tío, 
cialti 

k'bra 
dar 
Ofic. 
tu u
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rcor^ ^endo con él todas las obras de pantanos, em- 
. [ses, canales, etc., construidos, en construcción, 

datos que ellos crean necesarios y de que ca-

10 a'i- -obados. en proyecto y en plan, pidiendo a los 
.^eneri ¿egados de las Confederaciones Hidrográficas 
' ac^d < datos que ellos crean necesarios y de que ca- 

zCan para cumplir el servicio.
!|U1 n:; n । .-pcrmneifln cela de \ .
Miai

De! reconocido celo de V. S. espero el más 
onto y completo cumplimiento de este servicio. 
¡o$ guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de abril de I929.—Benjumea.

o reno

1929). EÜores Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
todas las provincias: ídem de las Divisiones de 
Ferrocarriles; ídem de las Jefaturas de Con=- 

de Agn

i Nacic

trucción de Ferrocarriles: ídem de las Divisio
nes Hidráulicas: Presidente del Patronato 
\acional de Firmes especiales, y Directores de 
Caminos provinciales.

(‘‘Gaceta” 28 abril I929).
le Agri
>d i recto
. ni¡j ,1() FAL ORDEN disponiendo que para la venta del plomo en 

barra v elaborado y para la compra del plomo viejo, ri- Minist- 
o y Zt ian, durante el mes de mayo, los precios que se indican.

Núm. I63.
limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado por el 

miculo 26 del Reglamento del Consorcio del Pio
lo en España, aprobado por Peal orden de 30 
:e arzo de I928, y a propuesta del Consejo 
ie Administración del expresaido Consorcio,

Jefes

ón de

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 
Ty-"4« clue durante el próximo mes de mayo rijan 

tn España, para la venta del plomo en barra y 
¡(leme M^borado y para la, compra del plomo viejo, los 
ectore-i mismos precios que han regido para el presente 
able pía mes, que se fijaron por Real orden de 27 de marzo 
qiió:e" próximo pasado, publicada en la “Gaceta de Ma-

■"id" de 28 del mismo mes.
l-o que de Real orden comunico a V. I. para 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guar- 

n nueví dea I. muchos años. Madrid, 27 de abril de 
paña.s I929 — Benjumea.

•ras.
.triiid2-- 
en p!^ 
spollí; 
Mazo dt
‘Gaces
ste

eñur Director general de Minas y Combusti
bles.

(“Gaceta” 30 abril I929.)

Ministerio de ía Gobernación
^ÍAL ORlDEN declarando de utilidad para las Diputacio-;n e^C'1" _. -------------- , 

marca"- nes provinciales y para los Ayuntamientos la obra publi- 
ion.
2 se ra- 
zca cV 
el Pb" 

ígOC’'" 

ura; 
15 C0'fl' 
remi11^ 

licati'd 
। p'd 

:ho-'' I

cada por los señores D. José Antonio Gómez y D. Luis 
-narcos, acerca de la Contribución de la Riqueza mobi- 
uaria.

Núm. 531.
t Sr.: Vista la comunicación dirigida a es- 
J-úinisterio por la Oficialía Mayor del Ministe-

de la Hacienda, dando traslado de la Real or- 
^en de dicho Departamento de 25 de febrero últi- 
A declarando de utilidad general y muy espe- 

«,]) mcnte para los funcionarios de Hacienda, la 
^r<l de D. José Antonio Pérez y D. Luis Marcos 
Oo-1^2 -lele de Negociado de tercera clase y 
en!cial de segunda, respectivamente, consistente

Una recopilación de cuantas disposiciones le-

gales regulan la contribución sobre L ti'lidades de 
la riqueza mobiliaria:

Resultando que en la mencionada Real orden 
se dispone: que la publicación de dicho libro se 
considere como mérito relevante y nota favora
ble para sus autores en su carrera, que será ano
tada en los expedientes personales de los intere
sados, como mención honorífica, a los efectos 
prevenidos en el artículo 53 del Reglamento de 7 
de septiembre de I9I8. y que atendida la utili
dad que pueda tener la repetida obra para las 
Diputaciones y Ayuntamientos, se reinita un 
ejemplar a la Dirección general de Administra
ción de este Ministerio, a los efectos que ésta es
time oportunos:

Considera-ndo que el propósito de los Sres. Gó
mez Pérez y Marcos, autores de la publicación 
de que se trata, limitase a reunir en un solo vo
lumen toda la legislación vigente sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, que tiende a la 
perfección del mecanismo 'fiscal, con sus nume
rosas normas, disposiciones aclaratorias y reglas 
de interpretación reflej.aidas en la ley Regulado
ra. texto refundido de 22 de septiembre de I922 y 
dictadas para la mejor inteligencia de cuantos or
ganismos y personas están interesados en el co
nocimiento de las mismas:

Considerando que. atendidas estas circunstan
cias y la de haberse consagrado exclusivamente 
la obra, según afirmación de los propios autores, 
a una labor escueta-mente de ordenamiento y de 
recopilación, sin apreciaciones de crítica ni co
mentarios doctrinales, alejan toda duda respecto 
de la conveniencia de declarar de utilidad la- pu
blicación de que se trata, por lo que ha de facili
tar el estudio y aplicación en tan importante 
materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar 
también de utilidad para las Diputaciones pro
vinciales y para los Ayuntamientos la obra pu
blicada por los Sres. D. José Antonio Gómez y 
D. Luis Marcos, acerca de la. contribución de ¡a 
riqueza mobiliaria.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años.

Madrid. 26 de abril de I929.—Martínez Anido. 
Señor Director general de Administriacion.

(“Ga-ceta” 27 abril I929).

REAL ORDEN disponiendo se recuerde a los Alcaldes el 
obligado cumplimiento de las disposiciones relativas al 
curso de las papeletas de petición de destinos públicos.

Núm. 537.
Excmo. Sr.: La Junta calificadora de aspiran

tes a destmos públicos acude en queja a este 
Ministerio señalando el reiterado incumplimien
to por parte de la.s Alcaldías de lo dispuesto en 
los artículos 5I y siguientes del Reglamento de 6 
de febrero de I928. dejando de enviar a la citada 
Junta con la oportunidad debida las papeletas 
de los interesados solicitando tomar parte en los 
concursos que se anuncian, así como enviarlas, 
no sólo fuera de plazo, sino sin el debido rein
tegro, sin los informes que son preceptivos y, en 
fin. sin la observancia de requisitos indispensa
bles, que motivan el que tales papeletas o instan- 
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este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los aspirantes disfrutarán del haber anual de 
cuatro mil pesetas, con aumentos del diez por 
ciento cada cinco años, hasta el cincuenta por 
ciento del sueldo regulador y demás derechos 
que resulten de los Reglamentos rounicipaLs.

Para tomar parte en el concurso habrá que 
acreditarse documentalmente ser español, ma
yor de 23 años de edad y menor de .45; poseer 
el título de Aparejador u otro superior o de 
análoga índole que se halle en consonancia con 
el cometido que ha de desempeñar el nombrado; 
gozar de buena conducta y hallarse exento de 
antecedentes penales.

Teniéndose en cuenta que para servir en el 
expresado cargo, además de la competencia téc
nica, requiérese bien probada honradez y con
diciones morales especialísimas, la Comisión 
permanente se halla autorizada para hacer el 
nombramiento estimando a su arbitrio los mé
ritos alegados por los concurrentes al concurso. 

Zaragoza, 3 de mayo de 19z9.—M. Allué Sal
vador.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

Núm. 3.243.

Junta de Obras del Gallego.

Anuncio.
A los efectos del artículo 65 del pliego de 

condiciones generales de 13 de marzo de 1903 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, se previene al Al
calde del término municipal de Ardisa, afectado 
por las obras de la contrata de Presa y Canal 
del Gállego, adjudicada en 27 de mayo de 1919, 
que en el plazo de veinte días deberá remitir a 
esta Junta de Obras del Gállego (calle de Zara
goza, núm. 2, Huesca) certificación en que se 
acredite si existen o no reclamaciones por da
ños y perjuicios, por deudas de jornales y ma
teriales o por indemnizaciones derivadas de ac 
cidentes del trabajo contra la Sociedad «Vías y 
Riegos», como contratista de las referidas 
obras.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento del Alcalde del cita
do término municipal, en cumplimiento de lo 
que dispone la Real orden expresada.

Huesca, 3 de mayo de 1929. -El Presidente, 
Máximo Escuer.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Primer trimestre de 1929.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Dislrilo 

con cargo a lo recalidado por el 5 y 3 por ciento y por 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Logroño y Soria, durante el actual trimestre, que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  én cumplimiento del ar

ticulo 140 del neglamcnto de 16 de junio de 1905 v 
RR. 00. de 9 de noviembre de 1900 y 17 de n$rzo de

Fechas.
Ingresos.

Pesetas.

-—■

1 enero.
31 marzo

Saldo de cuenta anterior..................
40 por 100 certificaciones de ex

plosivos y otros en la provincia 
de Zaragoza..............................    .

5 por 100 registros mineros de 
ídem id...............................................

5 por 100 cuentas de polvorines 
idem id.........................

5.563*93

199

2.65 i

31

29

73

Í8

30

6

40 por 100 certificaciones de explo
sivos en la provincia de Hues
ca ..........................

—

5 por 100 cuentas de polvorines 
de la provincia de Huesca ...

40 por 100 certificaciones de ex
plosivos en la provincia de 
Soria ......... . .. ..............................

5 por 100 cuentas de polvorines 
ídem id. ...... ..................

40 por 100 cuentas variasen la pro
vincia de Logroño .....................

5 por 100 cuentas polvorines y 
otros en ídem id .......................  ‘

Total ......................8 825*55

Gastos.
Pesetas.

31 marzo. Factura de B. Pinilla e Ibáñez. .
Idem Casa Monreal .. ...................
Idem de Viuda de Agustín Agua

do ......................................................
Idem del Ferrocarril.........................
Recibos de la Luz eléctrica ...
Factura del carbón cok .... , 
Recibos del vigilante.....................
Idem de Vicente Alcalde................
Idem de limpieza.........................
Idem del portero .........................
Idem gratificación al delineante ..
Gustos de correo, timbres..............
Gastos varios............................

71'05
0'75

1'50
1*50 

25‘75 
55

7'50
6'50

50
15

150 
75‘30 
35*90

Total......................." Wió

31 marzo 1 
—

RESUMEN

Importan los ingresos..........................
Idem los gastos......................................

8.825'55 
495*75

— Existencia por saldo de cuenta 
nueva....... .............. 8.329*80

Zaragoza, 4 de mayo de 1929. — El 1 ngenicro 
Maximino P. Forniós.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas. — Nota-anuncio.
El Ayuntamiento de Llueca (Zaragoza) so*1' 

citó el estudio y ejecución de las obras de abas* 
tecimiento de aguas a dicho pueblo, acogién^’ 
se a los beneficios del R. D. de 9 de junio de 
1925 y disposiciones complementarias, b9. 
aguas que se desean captar son las de las fuco 
tes del Gitanico, Elias y de las dos de B rdel0' 
situadas todas ellas en el barranco de 
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congosto. No se solicita ol establecimiento de 
tarifas.

El proyecto, redactado por la División Hi
dráulica del Ebro, se reduce en esencia a lo si
guiente:

Cuatro pequeñas arquetas de captación reco
gen las aguas de los manantiales que se acaban 
de mencionar. La tubería une las cuatro arque
tas, continúa hasta el depósito regulador y si
gne más allá de éste para terminar junto al pue
blo, en las inmediación.s de la carretera de Mo- 
résa Aranda, donde se emplazará la fuente.

El trazado se desarrolla primeramente por la 
ladera derecha del barranco de Valdecongosto; 
cruza éste, y pasa a la otra ladera a 300 metros 
aguas-arriba del corral de Esteban; luego cruza 
el barranco de \ aldejuén al llegar a un altoza
no, situado frente al cabezo del pueblo, se em
plaza el depósito regulador; continúa el trazado 
cruzando el barranco de Latorre, y después, el 
río Aranda, para terminar en la fuente, que se 
emplazará en el punto mencionado arterior- 
mente.

El depósito regulador va enterrado y se cons
truye de hormigón hidráulico en las paredes 
con el techo de hormigón armado.

Lo que se hace । úblico, a los efectos del 
R. I). de 8 de junio de 1923, para que los que se 
Rentan perjudicados puedan formular sus re
clamaciones en la Sección de Fomento del Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza duran
te un plazo de quince días consecutivos, conta
os desde la publicación de este anuncio en el 

d o l e j ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo plazo 
podían examinar el proyecto de referencia en 
bicha Sección de Fomento del Gobierno civil 
ue la provincia.

Zaragoza, 27 de abril de 1929.—El Ingeniero 
ele de la División Hidráulica del Ebro, Vi

cente Núñez. 

j ef at ur a de obr as publ icas

Núm. 3 207,

Aguas.
El Exorno. Sr. Gobernador civil, con fecha 10 

actual, se ha servido acordar lo que sigue: 
p p .^“tinado el expediente promovido por el 
acp?ld6nte de.la Comunidad de Regantes de la 
e]ev!UI-a,de Ceitón (Zaragoza), para derivar, por 
EbrdC10n’ c*n(9enta litros por segundo, del río 
de]?’c°n (lest’no a riegos de terrenos propios 
|leñfi-n?lunidad peticionaria, en una extensión 
sentaVJJ hectáreas, así como el proyecto pre 
D i .■ suscrito por el Ingeniero Industrial •^Luis María Palacios.
PretorC1U6 anunciada la petición sólo se 
sada- 10 Proyect° Por la Comunidad intere- 

mac^^^Pd? (3ue abierto el período de infor- 
Tarraa Pública en las provincias de Zaragoza y 
e8Dpn^Ona no hubo reclamaciones de ninguna 

p C1e contra el proyecto:

Resultando que la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro informó favorablemente 
al otorgamiento de esta concesión, condicionán
dola a que se respeten los aprovechamientos 
inferiores concedidos con anterioridad, no per
judicando las instalaciones de tomas ni los tra
bajos y servidumbre inherentes a los planos de 
navegación:

Resultando que practicado el reconocimiento 
sobre el terreno se encontró que la obra de que 
se trata está ejecutada en su totalidad y en fun
cionamiento normal, ajustándose a la del pro
yecto presentado, salvo ligeras modificaciones, 
y el Ingeniero afecto a la zona 5.a en esta Divi
sión Hidráulica del Ebro, emitió su informe pro
poniendo se acceda a lo solicitado otorgando la 
concesión:

Resultando que oídos el Servicio Agronómico 
provincial, el Consejo provincial de Fomento y 
el Abogado del Estado, todos ellos están de 
acuerdo en que se acceda a lo solicitado:

Considerando que este expediente se ha tra
mitado con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes y especialmente al R. D. ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927 y ley de Aguas:

Considerando que no se han presentado re
damaciones al mismo:

Considerando es justo, no obstante lo que an
tecede, que se respeten las concesiones otor
gadas con anterioridad, así como se tengan en 
cuenta para lo sucesivo las variaciones que 
puedieran establecerse en este aprovechamien
to, como consecuencia de transformar en na
vegable el tramo inferior del río Ebro:

Considerando que este aprovechamiento se ha 
utilizado ya, puesto que las obras están termi
nadas, y por lo tanto, de que, en realidad, ahora 
se trata de legalizar su situación:

Considerando que si bien podía ser objeto 
esta infracción de las disposiciones administra
tivas de una sanción, teniendo en cuenta que 
las obras realizadas y objeto del aprovecha
miento son para beneficar la agricultura patria, 
y que en su prematura ejecución intervinieron 
personas revestidas de carácter gubernativo con 
deseos de, procurar mejorar a los pueblos y 
servicios útiles al país, todo lo cual hace dis
culpable la falta de dicha autorización antes de 
darse comienzo a las obras:

Considerando que todos los informes que se 
han dado son favorables al otorgamiento o le
galización de esta concesión:

Considerando que con arreglo al art. 4.°, en 
su número 2.° del R. D. ley número 33 de 7 de 
enero de 1927, corresponde a V. E. otorgar esta 
concesión;

El Ingeniero Jefe que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. E. acceda a legalizar la situa
ción de la Comunidad de Regantes de la acequia 
de Ceitón de Caspe, otorgando la concesión de 
que se trata con arreglo a las siguientes con
diciones:

1 .a , Se autoriza a la Comunidad de Regantes 
de Ceitón, domiciliada en Caspe, para derivar 
del río Ebro, por elevación, el caudal máximo 
de cincuenta (50) litros por segundo con des
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fino al riego de cincuenta y siete (57) hectáreas 
de terrenos, cuyos propietarios integran la cita 
da Comunidad.

2 .a En el plazo de un mes a partir de la 
fecha en que se comunique a la Comunidad con
cesionaria al otorgamiento de la concesión, pro
cederá a colocar una barandilla en la escalera 
de bajada de la caseta de mecanismos, y a pro
veer la instalación elevadora de los medios de 
protección a los obreros que determina el ar
tículo 58 del Reglamento de 29 de diciembre de 
1922 parala aplicación de la ley, reformada, re
lativa a los Accidentes del Trabajo, de 10 de 
enero del mismo año, debiendo dar cuenta 
de haberlo realizado a la División Hidráu
lica del Ebro dentro de los quince días siguien
tes a la terminación del plazo expresado al 
principio.

3 .a La Comunidad concesionaria queda obli
gada a presentar el proyecto de módulo conve 
niente y a ejecutar las obras correspondientes 
cuando la Administración así lo estime opor
tuno.

4 .a La Comunidad concesionaria queda 
obligada a ejecutar las obras necesarias para 
respetar todas las servidumbres impuestas só
brelos terrenos, cauce del río y demás de do
minio público o privado que se ocupen o atra
viesen con las obras, tanto de paso como de 
aguas, que existan al otorgarse la concesión; 
teniendo obligación de construir todas las obras 
necesarias para dejar con idéntico servicio al 
que venga prestando la servidumbre cortada, 
atravesada o inutilizada con las obras de esta 
concesión.

5 .a Siendo preferente el servicio que han de 
prestar los pantanos que con fondos del Estado 
o subvencionados por éste se construyan en lo 
sucesivo o estén ya construidos en la cuenca ge
neral del río Ebro, la Administración se reserva 
el derecho de alterar el régimen de dicho río y 
de todos sus afluentes como crea conveniente a 
los intereses generales, sin que por esto ni por 
nada ‘que con ello se relacione, así como por 
nada que se derive de las maniobras de las 
compuertas que el desagüe para la limpia de 
los pantanos o cualquier otro motivo obligue a 
hacer, tenga derecho la Comunidad concesio
naria a reclamación, ni menos indemnización al 
gana; ni tampoco porque no llegue a su toma 
el caudal suficiente para que resp tados los 
aprovechamientos de aguas abajo pueda tomar 
el que se atorgue por esta concesión, si no la 
lleva el río aguas arriba de los pantanos que no 
hayan sido hasta la fecha de la concesión objeto 
de aprobación superior, pues la Comunidad 
concesionaria no adquiere derecho alguno, sal
vo pacto en contrario con el Estado, sobre los 
volúmenes de agua que en cualquier época em
balsen los pantanos a que se hace referencia al 
principio de esta condición. Asimismo, la Admi
nistración no contrae tampoco responsabilidad 
alguna por las variaciones del cauce que pue 
dan dificultar o imposibilitar la toma de agua 
del río.

6 .a Queda sujeta esta concesión a lo dis

puesto en la R. O. de 7 de julio de 1921 y ala 
inspección del lugeniero J-fe de la División Hj. 
dráulica del Ebro o Ingeniero subalterno afec
to a la misma en quien delegue, no pudiéndola 
Comunidad concesionaria hacer ninguna modi
ficación que suponga la de las características del 
aprovechamiento concedido sin incoar nuevo 
expediente. Todos los gastos que ocasione el in
cumplimiento de todas las condiciones de esta 
concesión, serán de cuenta de la Comunidad 
concesionaria, con arreglo a las disposiciones 
que rijan sobre la materia en el momento en 
que aquéllos tengan lugar.

7 .a Todas las obras, de cualquier clase o ín
dole, que comprende esta concesión, quedan su
jetas a la vigente ley de Protección a la Indus
tria Nacional, Reglamentes y disposiciones dic
tados o que se dicten en lo sucesivo sóbrela 
materia, así como a todas las disposiciones vi. 
gentes en cada momento sobre el Contrato de 
Trabajo, Retiro Obrero, Accidentes del Traba
jo y demás cuestiones de carácter social.

8 .a A esta concesión le serán aplicables to
das las disposiciones que se dicten en lo suce
sivo para las de su clase.

9 .a Esta concesión se otorga a perpetuidad, 
dejando a salvo todos los derechos de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando suje
ta la Comunidad concesionaria y todos sus co
muneros a todos los preceptos y gozando de 
todos los beneficios de las vigentes leyes de 
Aguas y General de Obras públicas; pudiendo 
ser anulada, modificada o restringida, cuando 
la Administración lo juzgue necesario por causa 
de utilidad pública justificada o por causas ex
cepcionales, sin que la Comunidad concesiona
ria tenga derecho a indemnización alguna. ,

10 .a La Comunidad concesionaria deberá 
respetar todos los aprovechamientos inferiores 
que tengan derechos preferentes, muy en espe
cial el de los canales del Delta del Ebro; por lo 
cual dejará de elevar agua del río Ebro, cuan
do el estiaje de éste sea acentuado por el cau
dal insuficiente para atender a dichos aprove 
chamientos inferiores.

11 .a Esta concesión llevará aparejada la con
formidad del concesionario con la distribución 
que en su día acuerde la Confederación y 
apruebe el Ministro de Fomento del canon de 
mejora de los aprovechamientos que la obten
gan por obra de regularización o modificación 
de régimen a que se refieren los arts. 8.°, apar’ 
tado h) y 27, apartado e) del R. D. de 5 de mayo 
de 1926.

12 .a El concesionario viene obligado a Ia 
aceptación de las servidumbres en el cauce y 
caminos de ribera inherentes al desarrollo de 
los planes de la Confederación en cuanto se re
fieran a transformar en navegable el tramo 'n 
ferior del río Ebro.

13 .a Si como consecuencia de las obras 
cesarías a dicho fin, se considerase convenien 
modificar las instalaciones de esta conces’ 
únicamente serán de abono los gastos materia 
que la expresada modificación ocasione, siu^n 
el concesionario tenga derecho a reclamar
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n¡ indemnización alguna por perjuicios, siempre 
me la citada modificación tenga lugar dentro de 
|0gi20 años siguientes a la fecha en que se otor- 
eae esta concesión.
" 14* El incumplimiento por parte de la co
munidad concesionaria de cualquiera de las con
diciones anteriores llevará aparejada la cadu
cidad de la concesión». ,

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
C1AL| como dispone Ja Instrucción de 14 de jumo 
do lb83, para conocimiento general, toda vez 
que el interesado ha manifestado su confor
midad con las condiciones impuestas y remitido 
el reintegro de 120 pesetas que previene el ar
ticulo 84 de la vigente ley del Timbre y queda 
inutilizada en el expediente. .

Zaragoza, 30 de abril de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re- 1 
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial’ de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal: 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne J 
contra la totalidad del reparto.

Jarque
Nuévalos
Magallón

Admisión de declaraciones de alta y baja sufridas en 
su riqueza por los propietarios.

Alpartir
Fuentes de Jiloca

Elección de Vocales para constituir las Juntas 
periciales del Catastro

Santa Cruz de Moncayo. — El 5, de 8 a 12.
♦ ♦ ♦

_ Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en la secretaría 

de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
Jr mencionan, los siguientes documentos; pu- 
l’endo presentar los vecinos contra aquéllos las
Aclamaciones que estimen convenientes.

Padrón de cédulas personales para 1929.
La Muela
Mezalocha
Talamantes
Luesia

Liquidaciones del presupuesto de 1928.
Santa Cruz de Moncayo

Apéndices al ami.lara'iiento
A niñón
Paracuellos de la Ribera

Bardallur
Inogés
Murero
Nuévalos
Santa Cruz de Moncayo
La Vilueña
Riela
Alhama de Aragón
Chodes
Maluenda
Alberite de San Juan
El Frago
Vera de Moncayo
Vierlas
Gallur
Mozota
Calatorao
Luesia
Torralba de los Frailes
Clares de Ribota
Recuento general de ganaderia
Aniñón
Bardallur
Murero
Villarreal del Huerva
Santa Cruz de Moncayo
Alpartir
La Vilueña
Riela
Maluenda
El Frago
Vera de Moncayo
Mozota
Calatorao
Clares de Ribota
Luesia
Retascón
Cuarte de Huerva

Rectificación del padrón de habitantes.

Vera de Moncayo
Luesia

Relación de Vocales natos de las Comisiones de eva
luación en sus partes real y personal, para la forma

ción del reparto de utilidades para 1929.

Fuentes de Jiloca
Expedientes de transmisión de dominio de fincas

urbanas
Paracuellos de la Ribera
Murero
Santa Cruz de Moncayo
El Frago
Vera de Moncayo
Torralba de los Frailes
Retascón

Ordenanza de repartimiento.
Las Pcdrosas

Almonacid de la Cuba. N.° 3.138.
Por no haberse presentado concursantes, se 

anuncian por segunda vez las plazas de Practi
cante y Matrona de la beneficencia de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual cada una de 
250 pesetas, equivalente al 20 por 100 de la ti
tular de medicina de este Municipio.
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Las solicitudes, debidamente reintegradas se 
dirigirán a esta Alcaldía en el plazo de treinta 
dms siguientes a la inserción de este anuncio 
en ei u. u., de la provincia.

Almonacid de la Cuba, 26 de abril de 1929 — 
El Alcalde, Pascual Ordovás.

Ariza. N.° 3.137.
La plaza de Matrona de beneficencia de esta 

villa, dotada con el haber anual de 400 pesetas 
puede solicitarse debidamente, en el plazo de 
treinta días, contados desde el más inmediato 
siguiente al en que este anuncio aparezca por 
tercera vez en el B. O. de la provincia

. Arjza 27 de abril de 192A—El Alcalde ejer
ciente, José Santander.—El Secretario, Grego
rio Garza °

Badules. N.0 3.n]
D. Marcelino Marzo Hernando, Alcalde Presi 

dente del Ayuntamiento de Badules;
Hago saber: Que desde esta fecha, y por el 

tiempo reglamentario, se declaran en situación 
de deslinde las vías pecuarias de este término 
municipal, habiendo sido esto mismo publicado 
por pregones en la localidad.

Badules, 22 de abril de 1929.-El Alcalde 
Marcelino Marzo.

♦ ♦ ♦
ni h  N-° 3J3L

1 lantilla de los empleados de este municipio.
Personal administrativo:

D. Ramón Hernando Vicente, Secretario In
ter ventor.

Personal técnico:
D. .Joaquín Velilla López, Médico titular e 

Inspector municipal.
D. Mariano Tello Pascual, Veterinario titular 

e Inspector de H. Pecuaria, con residencia en 
Villadoz.

Farmacéutico, vacante.
Practicante, vacante.
Matrona, vacante.

Personal subalterno:
blica MarC0S Guarinos Gracia, Alguacil voz pú

D. Luis Berdejo Ruiz, Guarda municipal.
Badules 28 de abril de 1929.-EI Alcalde, 

Marcelino Marzo.—El Secretario, Ramón Her
nando. “

♦ ♦ ♦
t t  u- N.° 3.136.
Habiendo resultado desierto el concurso 

anunciado en el B. O. de la provincia, núm. 61 
de 12 de marzo último, para proveerla plaza de 
Farmacéutico titular de este partido, compuesto 
de los pueblos de BaduRs, Fombuena, Romanos 
y Lechon, con la dotación anual de 356-80 pese
tas; de las que corresponden al 1.°. 250- al 2o 
3F80; al 3.°, 46‘80 y al último, 25'20 pesetas, por 
los servicios sanitarios y de residencia, se anun
cian nevamente, con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Sanidad; y además per
cibirá el importe de los medicamentos facilitados 
a los pobres conforme a la tarifa oficial.

Las solicitudes, documentadas, a esta AlcaU 
en el plazo de treinta días.

Badules, 27 de abril de 1929. — El Alcib 
Marcelino Marzo. *

, Biota. N.° 3.H;
. El Ayuntamiento pleno que me honro en nr 

sidir tiene acordada la aprobación del nrL 
puesto extraordinario, formado para llevar- 
cabo las obras de construcción del camino v 
cmal de esta villa a su estación del ferrocarril 
importante la suma de 83^1910 pesetas vi 
ampliación del confeccionado para la termL. 
cion de los locales destinados a edificios e^IIP 
las que ascienden a 21.155 peseta»; por Id  tañe 
queda expuesto en la secretaría de este Avun 
tamiento,,por término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan formularse^ 
clamaciones ante la Delegación de Hacienda di 
Ja provincia, por cualquiera de las causas ic 
dicadas en el art.0 301 delE-tatuto municipal

. Biota 26 de abril de 1929.- El Alcalde, Igna
cio Labé. '
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Caspe. N.° 3.21'.
Aprobado por el pleno del Excmo. Avu J 

miento de Caspe el oportuno presupueít > ex 
traordmario por la suma de trescientas trece 
mil novecientas sesenta pesetas, para atender 
con su importe a la cancelación de préstamos 
realizados por el Instituto Nacional de Previ
sión y su Caja (colaboradora en Aragón parala 
construcción de Grupos escolaies, queda .-x- 
puesto al público, en la secretaría municipal, 
durante las horas de nueve a doce y por térmi
no de quince días hábiles, a los efectos preve
nidos en el art. 3U0 del Estatuto municipal.

Casi e, 4 de mayo de 1929-El Alcalde, Vicen
te Fuster.—El Secretario accidental, Mariano 
Riva.

ran pr 
legrad 
días, c 
seprc 

Fay
Llech

Por 
halla 
lo qc 
mism« 
de be 
hidad

Eli 
por ti

Sol
6oi 

ÍOSÚS

Castejón de las Armas. N.° 3.139.
Para.su provisión en propiedad, se anuncia 

por segunda vez la vacante de Comadrona de 
a beneficencia municipal de este pueblo, conel 

haber anual de 250 pesetas, satisfechas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes a esta Alcaldía por término 
de treinta días hábiles.

Castejón de las Armas, 27 de abril de 1929. 
El Alcalde, León Inogés.

Cubel. N.° 3103.
Cumpliendo lo mandado por el Excmo. señor 

Gobernador civil de la provincia en circular pu
blicada en el B. O. del día 18 del actual, se de
claran en situación de deslinde las vías pecua
rias existentes en este término municipal.

CubM, 25 de abril de 1929.—El Alcalde, To
más Yagüe.

Fayón. N.° 3.101-
Desierto, por falta de aspirantes, el concurs0 

anunciado para la provisión de la plaza de Co
madrona titular de este Municipio, por el pr6' 
sente, y por el plazo dj 30 días, contados desde 
la fecha, se abre nuevo concurso para proveer 
la mencionada plaza, cuya dotación anual consis-
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leen 300 pesetas, que la agraciada percibirá por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.
Lasque deseen aspirar a la citada plaza, de

berán presentar sus instancias, debidamente 
reintegradas, en esta Alcaldía, en el plazo indi
cado pasado el cual se proveerá.
Pavón, 26 de abril de 1929.—El Alcalde, Jor

ge Llecha.
N.° 3.102*
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Por el presenta, y en virtud de no haberse 
posesionado del cargo el Practicante titular 
nombrado por este Ayuntamiento con fecha 16 
de marzo próximo pasado, se abre nuevo con- 
enrso para la provisión de la mencionada plaza, 
dotada con el haber anual de 300 pesetas, que 
el agraciado percibirá por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. ..

Los que se encuentren en las condiciones le
ales y deseen aspirar a la citada plaza, debe
rán presentar sus instancias, debidamente rein
tegradas, en esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha, pasados los cuales 
se proveerá.

Fayón, 26 de abril de 1929.—El Alcalde, Jorge 
Llecha.

Godojos. N.° 3 140.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico de esta villa en 
lo que afecta a las familias pudientes Asi
mismo desempeñará interinamente las de titular 
de beneficencia e inspección municipal de Sa
nidad. ■

El haber consistirá en 4.625 pesetas, cobradas 
por trimestres.

Solicitudes por quince días, a esta Alcaldía. 
Godojos, 25 de abril de 1929.—El Alcalde, 

dosús Castejón.
María de Huerva. N.° 3.189. 

declarado desierto por la Comisión munici
Pal permanente de este Ayuntamiento, en se
sión de fecha 28 del corriente, el concurso pa
ra la provisión en propiedad del cargo de Ins
pector de carnes e Higiene y Sanidad pecuarias 

este Municipio, se abre nuevo concurso por 
el plazo de un mes, con el mismo sueldo y con 
piones que constan en el anuncio inserto en 

O. de la provincia número 63, correspon 
^ente al día 14 de marzo, anuncio núm. 2.212. 

María de Huerva, 30 de abril de 1929. — El 
Acalde, Bienvenido Gracia.

Riela. . N.° 3.160.
Con motivo de las obras de construcción 

nuevo matadero que tiene en proyecto el 
Cnntamiento de esta villa, ha acordado éste 
^tratar, para atender a ellas, un préstamo de 

pesetas, con el Banco Zaragozano, por 
y a los efectos de los Reales decretos de । de junio y 25 do septiembre de 1924, se 

‘¡^Público por medio del presente anuncio, 
.(ir|'jeto de que durante el plazo de diez días 
^•P^senten las reclamaciones que contra el 
l^ose consideren pertinentes; transcurridos 

cuales no será oída ninguna.

Riela, 29 de abril de 1929.—El Alcalde, P. Az
nar.

N.° 3.161.
En virtud de lo acordado por la Comisión 

municipal permanente, en ejecución de acuerdo 
del pleno, y habiendo cumplido con lo dispues
to en el art. 26 del Reglamento de Contratación 
municipal de 2 de julio de 1924, sin que se haya 
producido reclamación alguna, se anuncia la 
venta en pública subasta del edificio Casa-De
pósito municipal que posee el Municipio en la 
plaza de la Carnicería, núm. 2, por inútil e in
servible para el uso a que se halla destinado, 
bajo el tipo de 3.000 pesetas, cuya subasta ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales, ante la 
Comisión correspondiente, el día diez y nueve 
del próximo mes de mayo y hora de las doce 
de la mañana.

Las proposiciones se presentarán por medio 
de pliegos cerrados que se entregarán a la mesa 
durante la primera media h^ra siguiente a la 
apertura de la licitación, previo el depósito en 
la Caja municipal del 5 por 100 del tipo de la 
subasta, equivalente a ISO pesetas, cuyo res
guardo, con la cédula persona), se unirá a la 
proposición.

Las demás condiciones del pliego acordado 
podrán ser examinadas por las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Riela, 29 de abril de 1929. — El Alcalde, 
P. Aznar.

Torralba de los Frailes.
D. Félix Campillo Baquedano, Alcalde constitu

cional de esta villa de Torralba de los Frailes;
Hago saber: Que de conformidad a lo dis

puesto en la Real orden del Ministerio de Fo
mento, fecha 27 de abril de 1927, y circular del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fecha quince del corriente mes, se declaran en 
situación de deslinde las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de esta localidad.

Lo que se publica por medio del presente 
edicto, a los efectos consiguientes.

Torralba de los Frailes, 29 de abril de 1929. 
El Alcalde, Félix Campillo.

Uncastillo. N.° 3.150.
Habiendo entregado definitivamente las obras 

el contratista del grupo escolar de Primo de 
Rivera, en esta villa, D. José Salvador Carasu- 
sán, se hace presente, para que cuantos se 
crean perjudicados, y sean acreedores por jor
nales, materiales, etc., presenten las debidas re
clamaciones ante esta Alcaldía en el término de 
un mes, a contar desde esta fecha, para que pa
sado dicho plazo pueda retirar la fianza que 
tiene prestada para responder de.dichas obras.

Uncastillo, 26 de abril de 1929. — El Alcalde 
ejerciente, José Cortés.

Villanueva de Jiloca. N. 3.163.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria del día 20 del 
actual, el deslinde de las vías pecuarias locales 
que atraviesan este término, se pone en cono
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cimiento del público, para que los dueños o 
usufructuarios, apoderados o administradores 
colindantes, concurran al acto del deslinde, que 
tendrá lugar durante los días 20 al 28 de mayo 
venidero, ante la Comisión nombrada, con arre- 

xrm ark del R O. de 13 de agosto de 1892. 
villanueva de Jiloca, 27 de abril de 1929.—El 

Alcalde, Pascual Serrano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Beje apercibimiento de «er declarados rebeldes y de l*cir 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el p/aso que se les fija a contar desde el día de k 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anh 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d« 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo e les artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento crisunal, 66 ddl Có
digo de Justicia Militar y 363 d» lo ley de Enjuicie 

íf Yerma Militar.

Núm. 3 223,
LOPEZ. Pedro Antonio; cuyo segundo apelli

do se ignora, de unos 25 o 26 años de edad, de 
regular estatura, rubio, delgado, que tiene una 
cicatriz paralela a la boca en la barbilla; domi
ciliado últimamente en Zaragoza; procesado por 
el delito de hurto, en sumario núm. 584 de 1928; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, secretaría del Sr. Palo
mares, con el fin de constituirse en prisión y 
practicar otras diligencias.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 071.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de es
ta capital, en cumplimiento de carta-orden de 
la causa núm. 8 de 1927, sobre falsedad, contra 
Juan Antonio Sáinz de Medrano, se cita por me
dio de la presente a D. Julián Maese Andró, cu
yo actual domicilio se ignora, para que en con
cepto de testigo asista al juicio oral de dicha 
causa, que se celebrará ante la Audiencia pro 
vincial de esta capital en los días diez y nueve y 
veinte de junio próximo, a las diez de su maña
na; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, a veintiséis de abril de mil nove 
cientos veintinueve.— El Secretario, P. H., Eu
genio Isac.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3 248.

Aviso convocatoria.
Proyectada la constitución de una Gomunid-j 

de Regantes, al amparo y conforme se ha di
puesto en la vigente Ly de Aguas y demás¿ 
posiciones aplicables en la materia, se convoy 
a cuantos señores consideren conveniente ¡i 
creación de la aludida Comunidad, a unaJuc-í 
general, que al efecto tendrá lugar el dominé 
26 de mayo próximo, a las diez de la mañ¿ 
en primera convocatoria, en el caserío deis 
finca denominada Soto Raso,'del término muo¡. 
cipal de Osera de Ebro, al objeto de Levar a ca
bo lo proyectado.

Deberán considerarse especialmente invita 
dos a dicho acto, por ser los principalmente in
teresados en el asunto, aquellos señores rea
tes que utilizando las aguas procedentes del- 
acequia central derivada de la presa de Pina,po 
sean tierras en cualquiera de las fincas si
guientes:

Mejana llamada de Villafranca, propiedad del 
Sr. Marqués de Villafranca de Ebro;

Mejana llamada de Las Viudas, propiedad de 
vecinos de Osera de Ebro;

Soto-Raso y mejana del Tejar, propiedaddt 
D. Antonio Baselga;

, Mejana del Conde, propiedad de la Excelenlí 
siama señora Princesa de Pignatelli;

Soto del Salcinar, propiedad de los heredero- 
de D. Mariano Cerezo.

Zaragoza, 19 de abril de 1929.—Por la Comi
sión: El Marqués de Villafranca.—El Alcaldedr 
Osera.—José Antonio Baselga de Yarza.
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Alcoholera Agrícola del Pilar. 
Sociedad anónima.

Zaragoza.
, Se convoca a Junta general ordinaria de ac

cionistas, que se celebrará el día veintiocho dd 
corriente mes de mayo, a las once de la maña
na, en el domicilio social, Paseo del Ebro, nú
mero 3.

Será objeto de esta Junta, la lectura y discu
sión de la Memoria, el examen y aprobacióc- 
por los señores accionistas, del inventario veri
ficado en treinta de abril último, que estará de 
manifiesto, con todos sus comprobantes, en !aS 
oficinas de la misma, los días veintitrés, vein
ticuatro, veinticinco y veintisiete del corriente 
mes, de cuatro a siete de la tarde.

Los señores accionistas que deseen asista 
a esta Junta, deberán depositar las accione-* 
que posean, o sus resguardos, en la Caja de - 
Sociedad, en alguno de los tres días hábiles an- | 
teriores a la fecha de la celebración y en hora» 
de oficina. .

Zaragoza, 7 de mayo de 1929.—El Secreta^ 
del Consejo de Administración, Tomás Caste
llano y Echenique. |

Impr x n t a  d x l  Ho s pic io

REA] 
par;
y d 
las

Ih 
de t 
h a- 
tabh 
corr 
Esci 
nien 
tá a 
22 C 
de t 
19 •

ton
S 

Pon. 
toe, 
adq 
;ei=

Pri 
tioi

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1453

Kittisterio de Instrucción Pública $ Ae
REAL ORDEN disponiendo que los exámenes de prueba de 

curso de los alumnos que siguen los estudios de las asig
naturas del periodo del Doctorado de las diversas Facul
tades, se verifiquen en la Universidad Central a partir del 
20 de junio próximo, con sujeción a las reglas que se in
sertan.

Núm. 745.
limo. Sr.: |De conformidad con la propuesta 

íormulada por la Comisaría Regia de la Univer
sidad Central, en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 8.° del Real decreto-ley de 16 de 
marzo último.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los exámenes de prueba de curso de los 
dumnos que siguen los estudios de las asignatu
ras del período del Doctorado de las diversas 
Facultades se verifiquen en la Universidad Cen
tral a partir del 20 de junio próximo venidero, 
con sujeción a las siguientes reglas:

1 .a Los alumnos oficiales que normalmente 
hayan asistido a las clases y realizado los traba
jos que sus respectivos Profesores les hubieran 
encomendado serán examinados ante sólo el Ca- 

■ tedrático de la asignatura.
2 .a Los demás alumnos oficiales que no se 

encuentren en dicho caso y todos los alum
nos libres serán examinados ante los Tribunales 
que la Comisaria Regia, designe.

De Real orden aprobada en Consejo de Minis- 
■ iros lo digo a V. I. para su conocimiento y efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de abril de I929.—Callejo.

Señor Director general de Enseñanza superior 
y secundaria.

(“Gaceta” 27 abril I929).

REAL ORDEN disponiendo se abra un concurso público 

Para la adquisición de mesas de tablero horizontal, de seis 
y dos plazas, con sus. correspondientes sillas, con destino a 
hs Escuelas Nacionales de Primera enseñanza.

Núm. 752.
A propuesta de la Comisión asesora
pedagógico y científico, relativa a

linio. Sr.:
] 'y^terial pcoitgugico y crciiLiHcu, rciuLiva u 

adquisición por concurso público de mesas de 
dero horizontal de seis y dos plazas, con sus 

P rrespondientes sillas, para el servicio de las 
‘fcu^as nacionales de Primera enseñanza, y te- 
t¿en. en cuenta que la referida propuesta es- 

ajustada a los preceptos del Real decreto de 
'q. i । ju^° (le I9I2. que regula la adjudicación 
p ales adquisiciones, a los de la Real orden de 
lev f te^rero 4e I927 y a los generales de la 

de Contabilidad, y que el señor Delegado del
^uPremo de la Hacienda pública ha in- 

P ld<Ic) conforme con el oportuno expediente. 
pone‘' " c* Rey (T D. g.) ha tenido a bien dis- 

^Ue Se a^ra 1111 concurso público en la Di- 
8‘eneral de Primera enseñanza para la 

.^.D^'ción <le mesas de tablero horizontal de 
]|a$ ) dos plazas, con sus correspondientes si- 
Di¡ng?n destino a las Escuelas nacionales de 
cionA?a. enseñanza y con arreglo a las condi-

■s S1guientes: '

1 .a Las Casas constructoras o de comercio o 
sus representantes que deseen tomar parte en 
este concurso presentarán la correspondiente ins
tancia, dirigida al ilustrísimo señor Director ge
neral de Primera enseñanza, en el Degistro ge
neral de este Departamento ministerial, dentro 
del plazo de veinte días, a contar desde el en 
que se publique esta Real orden en la “Gaceta 
de Madrid”.

2 .a También presentarán resguardo de la Ca
ja general de Depósitos que acredite 'haber cons
tituido el de 2.500 pesetas como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus compromisos.

3 .a Los concursantes acompañarán a la ins
tancia, en sobre cerrado que se unirá a la misma, 
nota de precio por partidas de lo, 20, 40, loo 
o más unidades de cada modelo de mesa, de los 
dos típos indicados, y de las correspondientes si
llas que presenten, los cuales se ajustarán a las 
condiciones siguientes:

Materiales.

Madera seca de haya o pino, del país, con ta
blero de 24 centímetros y pies de 70 por 62 mi
límetros de grueso. Las sillas serán de igual ma
dera que la de las mesas y grueso de barras y 
pies de las mismas de 35 por 35 milímetros.

Construcción.

Peinaceria escoleada igual que las mesas, cope
tes con tornillos de hierro, asientos y tableros 
encolados para las mermas de la madera en sus 
diferentes temperaturas. Irá todo barnizado con 
barniz nacional y de primera calidad. Las mesas 
tendrán sus correspondientes cajones, o sea u u d  
por plaza, con cerraduras de borja, clase prime
ra. Los pies y chambranas irán chaflanados las 
aristas y los tableros, los cantos en redondo, así 
como las aristas extremas. Tanto las mesas co
mo las sillas que se adquieran serán de los tres 
o cuatro tamaños que el Ministerio determine, 
de acuerdo con las distintas edades del alumno 
escolar.

Los concursantes, para su mejor orientación, 
pueden tomar cuantas notas y medidas necesiten 
de los modelos adquiridos de esta clase de mo
blaje escolar por este Ministerio en el pasado 
ejercicio económico, en los almacenes oficiales 
de material pedagógico (paseo de María Cris
tina, número 4. bajos, de esta Corte), donde se 
darán toda clase de facilidades en bien del ser
vicio público de que se trata.

4 .a En el precio que se señale en la nota antes 
mencionada irán comprendidos los gastos de em
balaje y transporte hasta la estación de ferroca
rril o puerto marítimo más próximos al pueblo a 
que las mesas y sillas se destinen; debiendo ad
vertir que las que lo sean a las islas Canarias o 
Baleares no excederán de un 5 por loo de las 
mesas y de las correspondientes sillas que se ad
quieran.

5 .a Las Casas constructoras o de comercio que 
se encarguen de este servicio se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de sesenta días, a contar 
desde aquel, en que se publica en la “Gaceta de 
Madrid” la resolución y adjudicación del con
curso.

6 .a La Dirección general de Primera enseñan
za propondrá la adquisición del referido mobilia
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rio escolar, conforme a las disposiciones vigen
tes y en cantidad que no exó.eda de 50.000 pese
tas, que será satisfecha con cargo al capítulo 
5.0, artículo l.°, concepto 2? del corriente presu
puesto de este Departamento, una vez que el Mi
nisterio haya recibido los talones de facturación 
o listas de embarque de las expediciones del ex
presado moblaje a los pueblos a que sea destina
do ; y

7 .a El Ministerio se reserva el derecho de ins
peccionar la clase y calidad del material pedagó
gico de que se trata, quedando de cuenta del cons
tructor o comerciante todo aquel que no esté 
ajustado a las condiciones del modelo o modelos 
elegidos y perdiendo el adjudicatario la fianza 
depositada para tomar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 25 de abril de I929.—Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza

(“Gaceta” 28 abril Icsq )

REAL ORDlEiN disponiendo se abra un 'oncurso público 
para la adquisición de equipos de material de trabajos ma
nuales, en telares de tapices de nudo, con destino a lai 
Escuelas Nacionales de niñas..

Núm. 753.
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 

de material pedagógico, relativa a la adquisición, 
por concurso público, de material para trabajos 
manuales de tapicería en telares, con destino a Jas 
Escuelas nacionales de niñas, y teniendo en cuen
ta que la referida propuesta está ajustada a los 
preceptos del Real decreto de 22 de julio do I9I2, 
que regula la adjudicación de tales adquisiciones; 
a los de la Real orden de I9 de febrero de I927 
y a los generales de la ley de Contabilidad, y que 
el señor Delegado del Tribunal Supremo de 'a 
Hacienda pública hai informado conforme en el 
oportuno expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se abra un concurso público en la Di
rección general de Primera enseñanza para la ad
quisición de equipos de material de trabajos ma
nuales, en telares, de tapices de nudo, con des
tino a las Escuelas nacionales de niñas, cada uno 
de los cuales ha de constar de los objetos si
guientes: un telar para tapices de nudo; un jue
go de peines y tijeras para un telar, y accesorios 
de un telar; debiendo resolverse dicho concurso 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Las casas constructoras o de comercio, o 
sus representantes, que deseen tomar parte en 
este concurso, presentarán sus proposiciones por 
medio de instancia en el Registro general de es
te Ministerio, expresando sus nombres, apellidos 
y domicilios, dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Primera enseñanza, dentro del 
plazo de veintedías, a contar desde el en que se 
publique esta Real orden en la, “Gaceta de Ma
drid” ; presentando también, dentro del indica
do plazo, en los almacenes de material del Minis
terio (paseo de María Cristina, número 4, bajos), 
un modelo o ejemplar de cada uno de los objetos 
antes reseñados, que han de integrar el equipo de 
esta clase de material.

2 .a También acompañarán a la instancia us 
resguardo de haber ingresado en la Caja gene-v 
de Depósitos la cantidad de 250 pesetas, coiné 
fianza que garantice el cumplimiento de sus coir,, 
pro mi sos.

3 .a _ Los concursantes presentarán asimismo,; 
en pliego cerrado que se unirá a la misma, nota 
de precio por unidad o por partidas de cinco, diez 
o más ejemplares, especificando las condicione" 
de venta, en cuyo precio no irán incluidos, cono 
iban en el concurso anterior, los gastos de emba^ 
laje y transporte hasta la estación de ferrocar-': 
p puerto marítimo más próximos al pueblo a i|ut 
se destine el material de referencia, cuyos gastos 
serán atendidos directamente por este Minis
terio. ¿

4? Las casas constructoras o de comercio que 
se encarguen de este servicio, se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de treinta días, a contar 
desde aquél en que se publique en la “Gaceta de 
Madrid” la resolución y adjudicación de este con
curso, y entregarán el material, libre de todo ga
to, en los referidos almacenes.

5 .* La Dirección general de Primera enseñan
za propondrá las adquisiciones del material men
cionado. conforme a las disposiciones legales vi
gentes y en cantidad que no exceda de 3.000 pe
setas, que será satisfecha con cargo al capítulo V:. 
artículo l.°, concep o 2.° del comente prestipuestn 
de gastos de este Departamento ministerial, una vez 
que el Ministerio lo haya recibido, reconocido y 
admitido en sus almacenes; y

6 .a El Ministerio se reserva el derecho de ir.- 
peccionar la clase y calidad del material, dejando 
de cuenta del constructor o comerciante todo el que 
no se encuentre ajustado a las condiciones del ilú
delo o modelos elegidos, perdiendo el adjudicata
rio la fianza depositada para tomar parte en este 
concurso.

De Real orden lo digo a ,V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. L 
chos años.

Madrid, 25 de abril de 1929.—Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 28 abril I929.)

REAL ORDEN disponiendo que la Terminología Cientít!Ci 
Industrial y Artística pase a constituir el primero de l® 
grupos de asignaturas del Bachillerato elemental, y *1^ 
todos los alumnos de primer año de dicho Bachillerato pi^ 
den examinarse, en las convocatorias ordinarias y extra
ordinarias, de dicha materia, en concepto de grupo 11 6 
asignatura.

Núm. 755.

limo. Sr.: Determinado el contenido propio 
la asignatura de Terminología Científica 
trial y Artística en el texto oficial correspondí^ 
te. que ya se haya en el uso en todos los b1' 
tutos nacionales y locales de Segunda ensena^-1 
de cuya materia, por concreción, claridad y 
método pedagógico con que en el citado bhro 
expone, pueden examinarse al final de curso 
alumnos de primer año del Bachillerato c’ein€'. 
tal, facilitándose con este desglose la aprobarP^ 
de los grupos que corresponden a los años 
guierites; y en consideración a que todo ello 1^^ 
de obtenerse modificando ligeramente el °r
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¿e prelación de g.tipos establecidos para el Ba
chillerato elemental. . .
' 5. M. el Rey (a D. g.) se ha servido disponer 
que a partir de la fecha de esta disposición, la 
HeTminología Científica. Industrial y Artística 
pasea constituir el primero de los grupos de asig
naturas del Bachillerato elemental y que todos 
¡os alumnos de primer año de este Bachillerato 
pueden examinarse en las convocatorias ordina- 
r¡as v extraordinarias de dicha materia, en con
cepto de grupo o de asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid. 16 de abril de I929.—Callejo.
Señor Director general de Prnseñanza Superior 
y Secundaria.

("Gaceta" 29 abril I929).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN aprobando el Reglaimento, <iuc se inserta, 
para las Asociaciones de Patronato de presos y liberados.

Núm. 570.
limo. Sr.: Transcurido el plazo otorgado por 

el articulo l.° del Real decreto de 29 de septiem
bre de I928, número I.620 ("Gaceta" del 2 de 
octubre), para constituirse, ratificar su funcio
namiento o reorganizarse. Asociaciones de Pa
tronato de reclusos y liberados en las capitales 
de provincia y en las localidades en que existiesen 
Prisiones Centrales, se hace preciso dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo lo de 
dicha Soberana disposición, conforme al cual el 
Estado creará las Juntas de Patronato, donde no 
se hubieran establecido, a favor de la autoriza- 
eión concedida por el repetido Real decreto; y 
en su virtud,

S. M. el Rc a - (q. D. g.) ha tenido a. bien dispo
ner : " "
Io Que se apruebe el adjunto Reglamento ge- 

^ral para las Asociaciones de Patronato de Pre- 
$os y Liberados, mandadas constituir oficia1- 
mente.
, 2-° Que los Presidentes de las Audiencias en 

capitales de provincia y los Jueces de instruc- 
Cll,n en las localidades, en que exista Prisión Cen- 
tr‘J siempre que no funcione ya por haberse fun- 

o reorganizado con arreglo a los términos 
y' Real decreto de 29 de septiembre de I928. se 
wnen Las iniciativas necesarias para la organiza-

¡ de las Juntas de Patronato de Presos y Li
bados. con arreglo a las disposiciones del Re- 
Yiniento general, que queda aprobado, según 
/ púmero anterior, dando cuenta a este Minis- 
^rio; y

Que una vez constituidos los Patronatos, 
irse haciendo a su favor los libramientos 

tLCantidades en concepto de -subvención del Es- 
!o> con cargo a la cantidad consignada al efec- 
J^n los Presupuestos vigentes.
.e Real orden lo digo a V. I. para su conocí- 

.lento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
años.

adrid, 29 de abril de I929.—Ponte.
'mes Director general de Prisiones y Pre- 
-Wentes de las Audiencias.

Reglamento general de las Asociaciones de Pa
tronato de Preses y Liberados, mandadas cons
tituir oficialmente con arreglo al Real decreto de

29 de septiembre de 1928.

Objeto de las Asociaciones.

Artículo l.° Será objeto de las Asociaciones 
de Patronato sobre presos y liberados, el colabo
rar -en la obra de reforma del delincuente par.t 
readaptarlo a la vida honrada y complementar 
asi los efectos del régimen penitenciario, prestán
doles ayuda y tutela que les aparte del peligro 
de la reincidencia, con lo que prestarán una co
laboración al Poder público.

Artículo 2.0 Para el mejor éxito de la obra de 
las Asociaciones de Patronato de presos y libe
rados, se requerirá La participación en ella de 
aquellas personas que por sus dotes de isaber, 
virtud o posición social convenga sean atraídas 
a la misma. "

Artículo 3.0 Cada Asociación podrá, para la 
mejor realización de sus fines, crear otras filia
les suvas. que se concreten a un aspecto determi
nado del Patronato, como a la protección exclu
siva de las mu i eres, de lo-si niños, de una dete'-- 
minada clase de delincuentes, de las familias de 
los recluidos y otros análogos.

Del mismo modo, cada Asociación oficial de 
Patronato podrá obrar en colaboración con 
otras de carácter privado que existan en la 
localidad: pero va sean ellas autónomas, ya ten
gan alguna dependencia ajena, en todos los casos 
en eme reciban auxilios pecuniarios de la Aso
ciación oficial le rendirán a ésta cuenta de la in
versión.

Artículo 4.0 El modo de acción de los asocia
dos cerca de los recluidos consistirá en visitas 
acordadas por la institución (nunca de iniciativa 
aislada), que podrán practicarse previas las for
malidades determinadas en los Reglamentos pe
nitenciarios. En conferencias, cuando se autori
cen con arreglo a los mismos; en reparto de li
bros y folletos, bajo las garantías previstas en 
los repetidos Reglamentos, y en la distribución, 
por el conducto obligado, de las Autoridades de 
la Prisión, de socorros en metálico, ropas, calza
do y otros efectos útiles.

Articulo 5.0 Los asociados que practiquen vi
sitas a los recluidos, cuidarán, en el ejercicio de 
tan delicada misión de no ingerirse en nada de lo 
que atañe a.l régimen de las Prisiones, procedien
do con absoluta discr|eción y buena voluntad. 
No se permitirá la visita de mujeres a las Prisio
nes de hombres, ni las de hombres a las Prisiones 
o departamentos de mujeres.

Articulo 6." Una vez constituidas lias Aso
ciaciones de Patronato y autorizado su funcio
namiento, no necesitarán concesión de permiso 
superior para ejercer su misión mediante visitas 
a los presos, bastando para practicarlas el pre
vio conocimiento, en cada caso, del Director de 
la Prisión respectiva, a los fines establecidos en 
los Reglamentos.

Artículo 7.0 La manera de obrar de los aso
ciados a la salida de los que hayan sufrido pri
sión, ya extinguiendo condena o como procesa
dos simplemente, será facilitarles recursos para 
el traslado a sus futuras residencia,s u otros fines 
lícitos, y amparo para que obtengan colocación 
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o trabajo remunerado al iniciar «su vida de li
bertad.

De las Juntas de gobierno.
Artículo 8.° Toda Asociación de Patronato 

de presos y liberados estará regida por una. Jun
ta de gobierno, que presidirá el Presidente de la 
Audiencia, o el Juez de instrucción cuando aqué 
lia no radique en la localidad de que se trate, 
formando parte de la misma un Vicepresidente 
un Tesorero, tres Vocales y un Secretario.

Cuando pasen a alguna Asociación, con arre
glo al artículo I3 de este Reglamento, fondos 
procedentes de fundaciones, mandas y legados 
con destino a presos pobres, formarán parte de 
la Junta de gobierno respectiva, en calidad de 
Vocales natos, el Director o Directores de las 
Prisiones en que los 'fondos hayan de ser aplica
dos. por el carácter de tutores de los benefí.- 
ciarios que les atribuye el Código civil. .

Los nombramientos para los demás cargos 
de la Junta de gobierno serán heohois por el 
Presidente, el cual, al efecto, se asesorará de 
las demás Autoridades locales.

Del Presidente.

, Articulo 9.a Corresponderá al Presidente rea
lizar cuantos actos implique la representación 
del organismo: llevar la iniciativa orgánica para 
el desarrollo de la institución y la orientación 
de todos los .pagos a cargo de' los fondos del 
Patronato, sustituyéndole el Vicepresidente en 
enfermedades y ausencias.

Del Tesorero.
Artículo lo. Será deber del Tesorero la 

guarda y custodia de los fondos de todas clases 
que pertenezcan al Patronato, y efectuar los pa
gos y cobros, con el visto bueno del Presidente o 
del que le sustituya.

Del Secretario.
Articulo 11. Serán sus obligaciones llevar ia 

documentación, despachando al efecto con el 
Presidente, y extender y autorizar las acba.s de 
las sesiones que celebre la Junta de gobierno.

De los acuerdos.
Artículo 12. Los acuerdos de la Junta de go

bierno se adoptarán por mayoría, siendo nece
saria para su validez la existencia de cuatro de 
sus miembros. El voto del Presidente será deci
sivo en los empates.

Recursos de las Asociaciones.
Artículo I3. Las Asociaciones de Patronato 

de presos y libertados atenderán a los gastos 
que les imponga su cometido, con los siguientes 
mediois: cuotas de los asociados, suscripciones 
públicas, productos de actos y fiestas que orga
nicen. donaciones y legados, subvenciones que 
les conceda con cargo al Presupuesto el Ministe
rio de Justicia y Culto, y rentas (pie se les adju
diquen por el propio Ministerio de las inscrip
ciones nominativas instransferibles de la Deuda 
del Estado en las provincias donde existieren 
fondos procedentes de las Corporaciones oficia

les o del propio Estado -asignados a fines x 
Patronato.

Las inismas Asociaciones se encargarán de 1, 
administración y aplicación de los fondos proci-1 
dent.es de Fundaciones, mandas o legados en R 
vor de los presos pobres, salvo que el fundain- 
o testador hubiere dispuesto otra cosa, reX 
tándose en este caso su voluntad.

PRE
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Artículo I4. La¡s Asociaciones de Patrona-i ^'!5íiví 
de presos y liberados dependerán de la Direccif ' " 
general de Prisiones, que ejercerá sobre ella" 
funciones de inspección.

Durante el mes de enero de cada, año elevarán 
a dicho Centro una Memoria, en la que se con
signará, con el posible detalle, la gestión del año 
anterior, acompañando una copia autorizada d; 
la liquidación y balance de sus fondos en 3I d- 
diciembre. ‘ ' 1
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Madrid, 29 de abril de I929.—Aprobado por 
8. M.—Ponte.

(“Gaceta" 30 abril I929.) 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN resolviendo consultas sobre el funciona
miento del Consejo de la Corporación de la Industria Ho
telera.

Núm. 587.
Timo. Sr.: \ristas las consultas elevadas a estt 

Ministerio sobre el funcionamiento del Consejó 
de la Corporación de la Industria Hotelera y ea 
general sobre todos los que en lo sucesivo sr 
constituyan con arreglo al Real decreto de 
de noviembre de I926. texto i^íundido,

e' (C*- ’D" S;\ se ha servido disponer:
1 ." Los gastos de viaje y estancia en Madrid 

de los \ ocales de los 'Consejos de Corporación 
que tengan su residencia en provincias serán de 
cuenta de los Comités paritarios de que forme:: 
parte o a cuya jurisdicción pertenezcan, los cua
les lo abonaran con cargo al capítulo de Impre
vistos.

2 ." Los Vocales de la Comisión permanente 2 
que se refiere el artículo 3I del Real decreta 
de 26 de noviembre de I926, texto refundido, ha
brán de tener necesariamente su residencia en 
Madrid.

3 ." Cuando un grupo corporativo de los enu
merados en el artículo 9.0 de dicho Decreto-ley 
comprenda cuatro subgrupos, podrá autorizar?? 
por excepción que la Comisión permanente ?¿ 
componga de diez Vocales, cinco patronos y cinC'J 
obreros, con sus respectivos suplentes, de los cua
les cuatro, que pertenecerán a la mayoría, repre
sentarán a los distintos subgrupos, siendo el ciuúy 
to puesto para las minorías representadas en ? 
seno de la Corporación respectiva.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
muchos-a ños. Madrid. 29 de abril de I929.—Aum- - 
Señor Director general de Previsión y CorpoL' 

c iones. '
(“Gaceta” 30 abril 19-V^
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